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EXPTE.: GPNSU 2020-18-FAR. Suministro de diferentes principios activos distribuidos en exclusividad por 
el Laboratorio Otsuka Pharmaceuticals, S.A., con destino al Hospital Universitario Puerta de 
Hierro de Majadahonda

ASUNTO: Resolución SEGUNDA PRÓRROGA del Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 19 de agosto de 2020 se firmó contrato con la empresa Otsuka Pharmaceuticals, S.A. para el 
expediente GPNSU 2020-18-FAR relativo al Suministro de diferentes principios activos distribuidos en 
exclusividad por el Otsuka Pharmaceuticals, S.A., con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de 
Majadahonda, Madrid para un período de ejecución de 24 meses

La aprobación del expediente y la imputación del gasto presupuestario correspondiente para la licitación se efectuó 
con fecha 25 de mayo de 2020 con cargo al Programa 312A, partida económica 27100, acordándose la 
adjudicación del contrato mediante Resolución del Director Gerente (Suplencia por vacante el Director Médico) el 
28 de julio de 2020.

En la adjudicación del contrato el Lote 1 quedó desierto por superar el precio unitario de licitación, posteriormente 
la adjudicataria del contrato informa de la perdida de exclusividad del medicamento JINARC, correspondiente al 
Lote 2 del contrato, por lo que se decide prorrogar el mismo únicamente por el Lote 3.

Finalizado el contrato inicial, se tramitó la primera prórroga del contrato por un periodo de 24 meses. Próximos a la 
finalización de la primera prórroga, el Servicio de Farmacia, solicita la tramitación de la segunda prórroga del 
contrato por un período de 12 meses, según se recoge en la cláusula 24, y en el apartado 16 de la cláusula 1 del 
PCAP, que sirvió de base para la adjudicación, por lo que se PROPONE:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 342/2021 de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 del LCSP en el que se detalla que se podrán prever una o 
varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables durante el periodo de 
duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración 
máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.
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Tercero.- En concordancia con la cláusula 24 y el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP donde se establece que 
el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 36 meses.

A la vista de los antecedentes de hechos concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación:

RESUELVO 

La formalización de la segunda prórroga del “Suministro de diferentes principios activos distribuidos en 
exclusividad por el Laboratorio Otsuka Pharmaceuticals, S.A.” con efectividad desde 20 de agosto de 2024
hasta 19 de agosto de 2025 (12 meses) con la empresa Otsuka Pharmaceuticals, S.A. por un importe total de
TREINTA Y CINCO MIL SESENTA Y NUEVE EUROS CON SEIS CENTIMOS (35.069,06), según el siguiente 
desglose:

Nº 
Lote

Denom. 
Lote CN Principio Activo

Unidades 
estim. 12

meses

P. Unitario
sin IVA 

Base 
Imponible

Cuota de 
IVA (4%)

Importe 
Total

3 ABILIFY 

701736

ARIPIPRAZOL 400 MG POLVO Y 
DISOLVENTE PARA SUSPENSION DE 

LIBERACION PROLONGADA INYECTABLE 
1 vial + 1 vial de disolvente

85 233,5163 19.848,8855 793,9554 20.642,84

701735

ARIPIPRAZOL 300 MG POLVO Y 
DISOLVENTE PARA SUSPENSION DE 

LIBERACION PROLONGADA INYECTABLE 
1 vial + 1 vial de disolvente

50 233,5163 11.675,8150 467,0326 12.142,8476

656168 ARIPIPRAZOL 7,5 mg/ml SOLUCION 
INYECTABLE, 1 vial de 1,3 ml 700 3,1365 2.195,5500 87,8220 2.283,3720

TOTAL LOTE 3 33.720,2505 1.348,8100 35.069,0605

TOTAL PROPUESTA PRÓRROGA 33.720,2505 1.348,8100 35.069,0605

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo. Julio García Pondal
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